
 

 

 
  



 

 

 

11 MAYO 
2026 

 

15:00 a 18:00 XVII JUNTA ANUAL ORDINARIA DE LA 
ASAMBLEA GENERAL DE ARIAE  
Sala polivalente CNMC (c/ Alcalá 47, Madrid, España)                               
Solo para reguladores de ARIAE 

15:00 - 18:00 ORDEN DEL DÍA 

1. Ratificación del Acta de la Junta anterior 

2. Nuevos nombramientos entre los miembros de ARIAE. Ala y bajas.  

3. Informe de las actividades de la Escuela Iberoamericana de Regulación 

4. Informe de las actividades de los Grupos de Trabajo de ARIAE 

5. Información sobre el IX WFER 

6. Informe de gestión de la Presidencia y Secretaría Ejecutiva. Memoria de 
actividades 2025. Declaración de Madrid.   

7. Aprobación de las cuentas de la asociación en 2025. Memoria contable. 
Decisión sobre los saldos pendientes 

8. Propuesta de presupuesto de gastos y contribuciones de los miembros en el 
ejercicio de 2026. Decisión sobre TDR de revista y premio ARIAE.  

9. Relevos en la Presidencia y Vicepresidencias rotatorias de ARIAE en el periodo 
acordado 2025-2028. Cambios en la Dirección de los GG.TT. 

10. Designación de la Entidad Reguladora para organizar la XXVIII Reunión Anual 
de Reguladores, el III Foro Empresarial de ARIAE y la XVIII Junta Anual Ordinaria 
de ARIAE 

11. Ruegos y preguntas 



 

 

12 MAYO 
2026 

 

9:00 – 17:00   II CONFERENCIA INTERNACIONAL ARIAE-
RELOP 
Salón de Actos CNMC (c/ Alcalá 47, Madrid, España) 
Para reguladores de ARIAE y RELOP, y personas con invitación 
oficial 

08:30–09:00 REGISTRO Y ACREDITACIONES 
CAFÉ DE BIENVENIDA 

09:00–10:30 INAUGURACIÓN 

Dña. Cani Fernandez, Presidenta de CNMC de España 

D. Sandoval Feitosa, Presidente de ARIAE y Director General de ANEEL de Brasil 

D. Paulo da Graça, Presidente de RELOP y Presidente de ARENE de Mozambique 

D. Andrés Allamand, Secretario General Iberoamericano (SEGIB) 

D. Andrés Rebolledo, Secretario Ejecutivo de OLACDE 

10:30–11:00 SESIÓN I:   EL PAPEL DE LA REGULACIÓN PARA 
GARANTIZAR LA ACCESIBILIDAD ANTE LOS CAMBIOS DE 
LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

Esta sesión tiene como objetivo reflexionar sobre el papel estratégico de la 
regulación en la promoción del acceso a la energía, y cuando se dispone de ella, 
de su asequibilidad, en un escenario de profundos cambios estructurales. 

La transición energética impone la migración hacia economías basadas en bajas 
emisiones de carbono, lo que exige elevadas inversiones y transformaciones 
significativas en las infraestructuras energéticas. Paralelamente, la sociedad 
mantiene una demanda creciente de energía como insumo esencial para la 
preservación de los estándares de calidad de vida, por lo que es fundamental que 



 

 

su coste siga siendo accesible para la población. En este contexto, garantizar la 
accesibilidad constituye uno de los principales retos a los que se enfrentan los 
reguladores del sector energético.  

Corresponde a las autoridades reguladoras promover la transparencia y la 
comunicación eficaz con los consumidores, garantizando una comprensión 
adecuada de los tipos de tarifas, precios y procesos regulatorios, así como de sus 
derechos como usuarios. Además, corresponde al regulador establecer marcos 
normativos que tengan en cuenta las particularidades socioeconómicas y las 
necesidades específicas de la población local, conciliando la sostenibilidad 
económica del sector con la justicia social y la protección del consumidor. 

 

Moderador: D. Andrés E. Astacio, Expresidente de ARIAE y Superintendente de 
la SIE de República Dominicana 

CONFERENCIA INAUGURAL “La cultura regulatoria para el acceso a la energía 
y el progreso” 

D. Ignacio Pérez Arriaga, Profesor emérito MIT y UPCO, Exconsejero de la CSEN 
de España y Fundador de la Escuela Africana de Regulación  

11:00–12:30 DEBATE 

Dña. Carolina Mora, Directora del GT ARIAE Comunicación Social, Jefa Dirección 
Relaciones Institucionales de ARESEP de Costa Rica 

Dña. Rita Madeira, Gerente del Programa África de la Agencia Internacional de 
Energia, AIE  

D. Julio Eisman, Presidente de Mesa de Acceso Universal a la Energía, MAUE de 
España 

CONCLUSIONES 

D. Artur Trindade, Director Ejecutivo de RELOP y Director de ERSE de Portugal 



 

 

12:30-12:40 FOTO DE FAMILIA 

12:40–14:00 ALMUERZO 
Para reguladores de ARIAE y RELOP, y personas con invitación 
oficial 

14:00–15:30 SESIÓN II: LA INDEPENDENCIA DEL REGULADOR Y LA 
TRANSICIÓN ENERGÉTICA 

Esta sesión tiene como objetivo debatir sobre la importancia de un regulador 
fuerte e independiente para atraer inversiones para la transición energética.  

El mercado de capitales tiene un ámbito mundial y los inversores apuestan por 
aquellos países que cuentan con regulaciones estables (objetivas, trasparentes y 
no discriminatorias), así como con instituciones regulatorias fuertes e 
independientes.  En el contexto de la transición energética, el regulador 
independiente es clave para facilitar la llegada de inversiones en infraestructuras 
energéticas, la consecución de un servicio energético de calidad y la fijación de 
unas tarifas adecuadas. En definitiva, el papel del regulador independiente es 
fundamental para avanzar hacia un sistema energético sostenible y competitivo.  

Corresponde a las autoridades reguladoras garantizar estabilidad regulatoria, 
independiente del ciclo político, con criterios normativos claros que promuevan 
seguridad a los agentes de mercado y a los inversores, sean nacionales o 
internacionales.  

 

Moderadora:  Dña. Leonilde Santos, Presidente da ARME de Cabo Verde 

DEBATE 

Dña. María Jesús Martín, Consejera CNMC de España 

Dña. Anna Pietikainen,  Jefe de la División de Política Regulatoria, Gobernanza 
Pública de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, OCDE 

mailto:Anna%20PIETIKAINEN@oecd.org


 

 

D. Fernando Mosna, Presidente de la Asamblea general de RELOP y Consejero 
ANEEL de Brasil  

CONCLUSIONES 

D. Omar Chambergo, Vicepresidente de ARIAE y Presidente del Consejo 
Directivo de OSINERGMIN de Perú 

15:30-17:00 SESIÓN III: LA EQUIDAD DE GÉNERO EN EL REGULADOR 
ENERGÉTICO 

Esta sesión tiene como objetivo debatir la evolución de la equidad de género en 
el sector energético y en particular en las entidades reguladoras. 

El sector energético, por su origen y especialización, ha sido tradicionalmente un 
sector con falta de equidad de género, y esto también se trasladó inicialmente a 
las nuevas Instituciones regulatorias. Esta situación ha ido cambiando 
progresivamente, aunque aún persiste una cierta falta de equidad en los cuadros 
de mayor responsabilidad de las instituciones reguladoras.    

Se van a debatir las ventajas de contar con un regulador con mayor equidad de 
género, tanto para su gobernanza interna, como para el sector energético y, 
también, como señal a la sociedad. Se explorarán las prácticas aplicadas en los 
reguladores, como han evolucionado y qué les queda por hacer en favor de la 
equidad de género. 

 

Moderadora: Dña. Zelmar Rodriguez, Vicepresidenta de ARIAE y  
Administradora General de ASEP de Panamá 

DEBATE 

Dña. Natalie McCoy, Miembro del GT de ARIAE de Equidad de Género y 
Coordinadora del Gabinete de Relaciones Internacionales de ERSE de Portugal  

D. Paulo Carmona, Director General de la Dirección General de Energia y 
Geologia (DGEG) de Portugal  



 

 

  

Dña. Rocío Prieto, Directora de Energía de la CNMC de España 

CONCLUSIONES 

D. Fernando de Moura, Director de GT ARIAE Biocombustibles, miembro de 
RELOP y Director de ANP de Brasil 

17:00-17:30 CLAUSURA 

Lectura de la “Declaración de Madrid” 

D. Sandoval Feitosa, Presidente de ARIAE y Director General de ANEEL de Brasil 

D.                                , Vice-Presidente de RELOP y Director da ANPG de Angola 



 

 

 

  

 

 

 

13 MAYO 
2026 

 

8:45 – 16:45   XXVII REUNIÓN ANUAL DE REGULADORES 

DE LA ENERGÍA DE ARIAE 

Salón de Actos CNMC (c/ Alcalá 47, Madrid, España) 

Para reguladores de ARIAE y personas con invitación oficial 

08:30–08:45 REGISTRO Y ACREDITACIONES 
CAFÉ DE BIENVENIDA 

08:45–9:30 INAUGURACIÓN 

Dña. Cani Fernandez, Presidenta de CNMC de España 

D. Andrés E. Astacio, Expresidente de ARIAE y Superintendente de la SIE de 
República Dominicana 

D. Antonio Levy, Responsable de la iniciativa GET.Transform (UE) en LAC 

D. David Vilar, Especialista sénior de energía en el Banco Mundial 

D. Marcelino Madrigal, Jefe de la División de Energía del BID 

D. Sandoval Feitosa, Presidente de ARIAE y Director General de ANEEL de Brasil 

09:30–10:00 CONFERENCIA INAUGURAL: “La cooperación entre los 
reguladores iberoamericanos para avanzar en la transición 
energética”   

Dña. Maria Teresa Costa, Expresidenta de ARIAE, Expresidenta de CNE y 
Directora Emérita de la Cátedra de Sostenibilidad Energética de la Universidad 
de Barcelona, España     

10:00–12:00 SESIÓN I: EL REGULADOR Y LA TRANSICIÓN EN EL 
SECTOR ELÉCTRICO 



 

 

El papel de los reguladores con competencias en el sector eléctrico se centra en: 
a) el desarrollo de la regulación, b) la supervisión o fiscalización de su 
cumplimiento, y c) otros.  

El primer caso se refiere a la regulación técnica y económica de las actividades de 
red, al acceso de terceros a la red, al fomento de las energías renovables y su 
integración (técnica y administrativa o con certificación) en el sistema eléctrico, a 
la elaboración de reglas del mercado (en los marcos regulatorios liberalizados) y 
códigos de red (para preservar la garantía de suministro y dotar al sistema de 
flexibilidad), y además, a la determinación de peajes y tarifas.  

El segundo caso, se refiere a la supervisión de los mercados de electricidad 
mayoristas y minoristas, a la supervisión de la operación del sistema, así como al 
buen funcionamiento de las actividades de red (neutralidad, eficiencia y calidad 
del servicio).   

El tercer caso, se refiere a la función del regulador de colaboración con la 
Administración General del Estado en la planificación energética y en la 
autorización de infraestructuras, en la elaboración de normas generales, en la 
divulgación de los derechos de los consumidores, etc.   

En este panel, se revisarán experiencias concretas del regulador en favor de la 
transición en el sector eléctrico. 

 

Moderadora: Dña. Zelmar Rodríguez, Vicepresidenta de ARIAE y Administradora 
General de ASEP de Panamá 

Regulador 1: D. Pedro Verdelho, Director del GT de ARIAE de Electricidad y 
Presidente de ERSE de Portugal 

Regulador 2:  D. Minor López, Presidente de la CRIE (regulador del Mercado 
Eléctrico Regional de América Central) 

Regulador 3: D. Andrés Cardozo, Presidente de Ursea de Uruguay 

Regulador 4: 



 

 

Ex Regulador: Dña. Marina Serrano, Exvicepresidenta de ARIAE, Exconsejera de 
CNE y Presidenta de AELEC, España 

Ex Regulador: D. Josep María Guinart, Exvicepresidente de ARIAE y Exconsejero 
de CNE y CNMC de España 

12:00–13:00 SESIÓN II: EL REGULADOR Y LA TRANSICIÓN EN EL 
SECTOR DEL GAS 

El papel de los reguladores con competencias en el sector gasista resulta similar 
al de los reguladores eléctricos. En ellos se debe matizar la regulación del acceso 
de terceros a los almacenamientos y a plantas de regasificación, y el fomento de 
los gases renovables y su integración en el sistema gasista (tanto técnica como 
administrativa o con certificación).  

Con respecto a la supervisión y a la colaboración con la Administración General 
del Estado, el papel resulta similar al de los reguladores eléctricos.   

En este panel, pues, se revisarán experiencias concretas del regulador en favor de 
la transición en el sector del gas.   

 

Moderador: D. Enrique Monasterio, Vicepresidente de ARIAE y Consejero de 
CNMC de España 

Regulador 1: D. Antonio Jimenez, Expresidente de ARIAE y Director Ejecutivo de 
la CREG de Colombia 

Regulador 2: D.  Marcelo Nachon, Director del GT de ARIAE de gas e Interventor 
de ENARGAS de Argentina 

Regulador 3:  D. Josep María Salas, Consejero de CNMC de España 

Regulador 4: 

Regulador 5: 



 

 

Regulador 6: 

13:00-13:10 FOTO DE FAMILIA 

13:10-14:30 ALMUERZO 
Para reguladores de ARIAE y RELOP, y personas con invitación 
oficial 

14:30-15:30 SESIÓN III: El REGULADOR Y LA TRANSICIÓN EN EL 
SECTOR DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 

El papel de los reguladores con competencias en el sector de hidrocarburos 
líquidos podría considerarse similar al de los dos sectores anteriores.  

En el caso, de liberalización en precios y actividades, las funciones del regulador 
quedarían focalizadas fundamentalmente en la supervisión del mercado y sus 
agentes.  

Entre las funciones de supervisión destacan la de los permisos de exploración y del 
acceso a las infraestructuras logísticas (almacenamientos y oleoductos), la 
certificación y supervisión de la introducción de biocombustibles y otros 
combustibles renovables en el mercado, el cumplimiento de los mínimos de 
calidad y, en su caso, los precios máximos determinados por la Administración 
General del Estado.   

En este panel, se revisarán experiencias concretas del regulador en favor de la 
transición en el sector de los hidrocarburos líquidos.  

 

Moderador:  D. Omar Chambergo, Presidente del Consejo Directivo de 
OSINERGMIN de Perú 

Regulador 1: Dña. Rocío Prieto, Directora de Energía de CNMC de España 



 

 

 
 

Regulador 2: D. Fernando Moura, Director del GT de ARIAE de Biocombustibles 
y Director de ANP de Brasil 

Regulador 3: 

Regulador 4: 

Regulador 5: 

Ex Regulador: D. Pedro Miras, Ex Director de CNE de España y Presidente, WPC 
Energy 

15:30-16:00 CONFERENCIA FINAL: “El regulador energético del futuro en 
Iberoamérica” 

D. Mariano Bacigalupo, Expresidente de ARIAE,   Exconsejero de la CNMC de 
España y Consejero de la CNMV.  

16:00-16:30 CLAUSURA 

D. Angel García Castillejo, Presidente de la Sala de Supervisión Regulatoria y 
Vicepresidente de CNMC de España 

13 MAYO 
2026 

 

09:00-13:00 SEMINARIO GT TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA DE RELOP 
Sala Polivalente CNMC (c/ Alcalá 47, Madrid, España) 
Para reguladores de RELOP 

08:30–09:00 REGISTRO Y ACREDITACIONES 



 

 

 
 

CAFÉ DE BIENVENIDA 

09:00–10:30 INAUGURACIÓN 

D. Paulo da Graça, Presidente de RELOP y Presidente del Consejo de 
Administración de ARENE de Mozambique 

09:30–13:00 DESARROLLO 

13:00-13:10 FOTO DE FAMILIA 

13:10–14:30 ALMUERZO 

Para reguladores de ARIAE y RELOP, y personas con invitación 
oficial 

14:30-16:30 REUNIÃO DO GRUPO DE TRABALHO DE TRANSIÇÃO 
ENERGÉTICA DA RELOP 


